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Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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Núm, 1.964
Ministerio de Ía Gobernación

ORDEN

DE 29 DE MAYO DE 1940 POR LA QUE
SE ANULA EL ANUNCIO DE LÁS PLAZAS 
DE MÉDICOS DE ASISTENCIA PÚBLICA 
DOMICILIARIA QUE SE INDICAN, QUE' 
DANDO ADSCRITAS A LA CONVOCATO' 
RIA DE OPOSICIÓN DE 4'' DE ENERO DEL 

AÑO ACTUAL LAS QUE SE EXPRESAN

Examinadas reclamaciones for' 
muladas contra el anuncio de las 
plazas de Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria de los Ayun' 
tamientos de Pruna (Sevilla), diS' 
trito segundo, Quintanar de la 
Orden (Toledo) y Ejea de los Ca' 
balleros (Zaragoza), distrito ter' 
cero, publicados, el primero, por 
Orden de 4 de Enero último. Bo
letín Oficial del Estado del día 8, 
y por Orden de 17 de Abril pró' 
Ximo pasado (Boletín Oficial del 
20), los dos últimos, '

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1“ Queda anulado el anuncio 
be las plazas de Médico de AsiS' 
tencia Pública Domiciliaria que 
a continuación se expresan:

Pruna, distrito segundo (Sevi' 
ba). segunda categoría,

Quintanar de la Orden (Tole' 
bo), segunda categoría,

Ejea de los Caballeros, distrito 
tercero (Zaragoza), segunda cate' 
éoría,

2.° En sustitución de las pía'

zas cuyo anuncio queda anulado, 
según el apartado anterior, se 
anuncian quedando adscritas a 
la Convocatoria de Oposición de 
4 de Enero del año actual, para 
su provisión en propiedad, las 
plazas de Médico de Asistencia 
Pública Domiciliaria que a conti
nuación se expresan:

Destriana y Castrillo de la VaL 
duerna, distrito único (León), sé' 
gunda categoría.

Pajares de los Oteros, distrito 
único (León), segunda categoría, 

Gozón (Oviedo), segunda cate' 
goría.

Las plazas que figuran en la 
relación últimamente expresada, 
en unión de las publicadas en la 
Convocatoria de 4 de Enero del 
corriente año, cuyo anuncio ha 
quedado subsistente, según Or' 
denes ministeriales de 17 de Abril 
último y 22 del mes actual, serán 
distribuidas por el Tribunal del 
Primer Ejercicio entre los distín' 
tos grupos de opositores, en cum', 
plimiento de la Ley de 25 de' 
Agosto de 1939, en la forma que 
determina el apartado segundo 
de la Orden ministerial de 7 de 
Febrero último.

Lo comunico a V, E, para su 
conocimiento y efectos consi' 
guientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años,

Madrid, 29 de Mayo de 1940, 
P, D., José Lorente.
Excmo. Sr, Director general de 

Sanidad.
(Boletín Oficial del Estado del día 30 de 

Mayo de 1940.)

GOBIERNO CIVIL

Departamento de Abastecí' 
mientos

CIRCULAR NÚMERO 78
PROCEDENTE DE LA COMISARÍA GENE' 
RAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPOR
TES, REGULANDO LOS PRECIOS DEL 

•QUESO Y LA MANTECA

Esta Comisaría general, previo 
asesoramiento de la Dirección ge
neral de Ganadería, ha dispuesto 
que, a partir de esta fecha, rijan 
los precios siguientes:

QUESO

Vaca

Queso gallego, 6,00 pesetas,ki
lo, precio de origen.

Queso San Simón y Cebreros, 
7,25 id., id.

Queso estilo Camembert, 7,25 
ídem, id.

Queso estilo Port Salut, 8,00 
ídem, id.

Queso Cabrales, Roquefort, et
cétera, 10,45 id., id.

Queso bola, 8,50 id., id.
Queso nata, 8,00 id., id.
Queso estilo Gruyere, 12,90 

ídem, id.
Mahón (vaca y oveja)

Queso tierno, 5,60 pesetas kilo, 
precio de origen.

Queso curado, 7,60 id., id.
Queso viejo, 9,00 id., id.
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Quesos fundidos

Crema de Mahón y crema de 
oveja:

En bloques, 10,60 pesetas kilo, 
precio de origen.

En porciones, 12,60 id., id.
Para otros tipos de quesos fun

didos debe el fabricante solici- 
’ tar precio de Venta, para lo cual 

acompañará muestras y escan
dallos.

atenerse a las normas y precios 
que determina la presente cir
cular.

Valladolid, 31 de Mayo de 1940.
El Gobernador civil,

Jesús Rivero Meneses

GOBIERNO CIVIL

Secretaría de Orden Público

Oveja

Queso Cabrales, Roquefort, 
Gramt, 12,10 pesetas kilo, precio 
de origen.

Queso manchego fresco, 6,55 
ídem, id.

Queso manchego curado, 8,10 
ídem, id.

Queso Villalón fresco (escurri
do y salado), 4,50 id,, id.

Queso Villalón oreado, 5,80 
ídem, id.

Queso Burgos fresco (escurri
do y salado), 5,00 id., id.

Queso Burgos oreado, 6.50 
Ídem, id.

MANTECA

Un kilo neto de manteca, 13,70
pesetas, precio de origen.

200 gramos, 3,20Una lata 
idem, id.

Una lata 
ídem, íd.'^

Una lata 
Ídem, id.

de

de

de

400 gramos, 6,20

800 gramos, 12,00

CIRCULAR

Constituye un serio problema 
lleno de dificultades para la in
vestigación policíaca y para la 
Administración de Justicia, el he
cho evidente de que multitud de 
personas hayan cambiado de re
sidencia en el curso de nuestra 
guerra de liberación, medio que 
indudablemente han utilizado 
muchos delincuentes para eludir 
sus responsabilidades no dejando 
en el punto de origen rastro de su 
actual paradero.

Por otra parte, la aglomeración 
de habitantes en determinados 
núcleos urbanos, carentes mu
chos de trabajo, origina en ellos 

1 una perjudicial escasez de vivien
das, complica los problemas de 

, abastos, recarga los servicios de 
beneficencia, haciendo peligrar, al 

( propio tiempo, la seguridad de 
las personas y de la propiedad 

» por la natural tendencia hacia la 
delincuencia del que carece de
medios de vida.

Sobre los precios en origen, 1 Como complemento a la orden 
h deberán los señores Gobernado- circular de la Dirección General 

res autorizar el aumento estric- je Seguridad publicada en el 
to de la parte proporcional del «Boletín Oficial» de la provincia, 
transporte, impuesto municipal, número 121, fecha 31 de Mayo úl- 

: seis por ciento de beneficio co- timo, sobre las personas que ac- 
mercial de mayoristay un quince tualmente residen en lugar distin- 
por ciento por igual concepto al to del que habitaban el 18 deju- 
minorista, no permitiendo sean lió de 1936, se observarán las ins- 
cargadosconotrosgastos. ftrucciones siguientes;

La fijación de estos precios se La documentación que sea pre- 
ha hecho sobre la base de em- sentada en las Alcaldías será 
plear productos de primera cali- remitida por los Alcaldes respec- 
dad, leche entera o cuando más tivos a los Comandantes de pues-
ligeramente desnatada para aque- to de la Guardia civil, en cuya

' llas fabricaciones cuya técnica re- demarcación esté enclavado el
| quiere un desnate previo; asimis- pueblo, consigiiando en el oficio
| mo, se han tenido en cuenta los de remisión cualquier observa-
| quebrantos por peso defectuoso, ción que juzguen útil para mayor
| giros, fallidos, etc., el beneficio claridad y mejor desenvolvimien-
\‘ industrial, comisión a los agen- to de las indagaciones que han de
\ tes de venta, etc., es decir, todos seguir a este trámite. Los Coman-
\ cuantos elementos contribuyen a tes de puesto de la Guardia civil
| la fijación de un precio equita- una vez en su poder las documen-
\ tivo. taciones a que se hace referencia
| Todas las autorizaciones he- las enviarán, debidamente reía- 
| chas con anterioridad, han de 1 clonadas, a este Gobierno civil

(Secretaría de Orden Público), 
para su tramitación.

Si como consecuencia del con' 
tenido de la Nota en cuestión 
precisaran o juzgaran convenien- 
te obligar a cambiar de residen
cia a alguna persona de las que 
no residían en su término el 18 de 
Julio de 1936, hará la oportuna 
propuesta razonada que cursará 
a este Gobierno civil para la re
solución que proceda.

Por otra parte, y como copse- 
cuencia de las indagaciones a que 
se alude, recibirán los Alcaldes 
noticia de las que se ausentaron 
de sus pueblos respectivos, por 
la que conocerán su actual para
dero, debiendo en todo caso 
contestar con urgencia, cuando 
llegue el momento, sobre la con
ducta y antecedentes del intere
sado, muy especialmente en rela
ción con el Glorioso Movimiento 
Nacional, aportando cuantos 
datos, en su caso, tiendan a fa
cilitar la labor de la Justicia o 
cualquiera determinación que pu
diera ser tomada respecto a la 
futura residencia de quien se 
trate.

Lo que se publica en este «Bo
letín Oficial» para general cono
cimiento, interesando de los se
ñores Alcaldes y Comandantes de 
puesto de la Guardia civil el ma
yor celo en el cumplimiento de 
cuanto se dispone para la mejor 
resolución de los problemas a 
que se refiere esta Circular.

Valladolid, 4 de Junio de 1940.^
El Gobernador civil,

Tesús Rivero Meneses

MIIIIICIPIII
Núm. 1.984

Barruelo
El reparto de utilidad^s<7con/ 

feccionado para el añc^deí^19^^ 
queda expuesto '’l público por 

'-í^íasi eri-la 
^á^ientó, pa-

término de 
Secretar’''’ 
ra oír r

Toda ; 
fundarse 
precisos y 
ner las- prue;

habrá de 
oncretos,

y conte-
aclamad o.

Durante el ;^^^ de exposición
y tres días más se admitirán por 
la Junta las reclamaciones que se 
presenten; advirtiendo que, pasa'

MCD 2022-L5



6 de Junio de 1940 3

do este plazo, no se admitirá nin
guna.

Barruelo, 31 de Mayo de 1940, 
El Alcalde, Celestino Rodríguez.

Núm. 1.951
Bolaños de Campos

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se 
expresan, comprendidos en los 
alistamientos que se dirán y no 
habiendo podido ser notificados 
personalmente, se advierte a los 
mismos, a sus padres, amos o 
personas de quienes dependan, 
cuyos actuales domicilios o resi
dencias también se desconocen, 
que se les cita por el presente 
edicto para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial, por sí o 
por medio de legítimo represen
tante, ante este Ayuntamiento y 
hasta el día’ 15 del próximo mes 
de Junio, para ser tallados, reco
nocidos y clasificados y para que 
puedan aducir cuantas reclama
ciones o excepciones estimen per
tinentes: considerándoles, caso 
de no comparecer, con la clasifi
cación de prófugos y demás res
ponsabilidades legales a que hu
biere lugar, pues se trata de indi
viduos que ya lo fueron en su 
reemplazo por la Excma. Junta 
de Clasificación y Revisión de 
esta provincia.

Bolaños de Campos, 30 de Ma
yo de 1940. —El Alcalde, Aurelio 
de Paz.

MOZOS QUE SE CITAN

Reemplazo de 1936.
Máximo Sampedro García, hijo 

de Benedicta.
Reemplazo de 1939.

Maximiliano Fernández de Paz, 
hijo de Juan y de Jacoba.

mación de los beneficios que a 
cada uno reportará la construc
ción, en este término, de un al
macén con destino al Servicio 
Nacional del Trigo, causa de lá 
imposición de estas contribucio
nes, promover las correspondien
tes reclamaciones, ante la Junta 
de Delegados constituida al am
paro del artículo 347 del citado 
Cuerpo legal.

Mayorga, 2 de Junio de 1940.— 
El Alcalde, Casto del Amo.

Núm, 1.956

Melgar de arriba
De conformidad con lo dis

puesto en la Orden he 3.0 de Oc
tubre de 1939, se anunciáñ para su 
provisión en propiedádii las pla
zas vacantes en este Ayuntamien
to que a continuer'ón _ se ex
presan : '

Alguaci’çi^g^^^ emetas de 
sueldo atx W^^g|^ #ór tri- 
mestres idos los 
derechos
Enterrado,pesetas 

anuales, ,pag;^^^^vnmestres 
vencidos.

Las solicitudes se presentarán 
en esta Alcaidia, en el plazo de 
treinta días, y es condición in
dispensable que los interesados 
reúnan los requisitos de la Ley de 
25 de Agosto de 1939; siendo con
dición indispensable que los in
teresados tengan la aptitud nece
saria para los cargos, y tendrán 
preferencia los Caballeros muti
lados, excombatientes o excauti
vos, por orden de méritos.

Melgar de arriba, 31 de Mayo 
de 1940. —El Alcalde, Segundo 
Rodríguez.

Núm. 1.985
Velascálvaro

Núm. 1.983’
El día 19 del actuaí„^désde-las 

nueve a las cinco/teñárá lugar

DE IDSHCID
juzgados de primera instanda 

e instrucción

Núm. 1.960
VALLADOLID.-JUZGADO NÚ- 

NEROl
CÉDULA DE CITACIÓN ■

Sánchez López, Vidal; domi
ciliado últimamente eih Vallado
lid; comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito número uno, 
de Valladolid, para recibirle de
claración en causa sobre daños 
en una bicicleta, instruida por di
cho Juzgado, bajo el número 116 
del corriente año; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. • .

Núm, 1.936

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDUL.4 DE CITACIÓN

Por la presente citación com
parecerá en este Juzgado en día 
y hora hábil, Miguel Llop Mayo
ral, de 21 años de edad, soltero, 
estudiante, hijo de Emilio y de 
Angela, natural de Barcelona, 
para que declare en las diligen
cias que se siguen en este Juzga
do, por tráfico de estupefacientes, 
de conformidad con providencia 
de la fecha; significándole que, de 
no comparecer al presente llama
miento, incurrirá en las sancio
nes que establece la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Valladolid, 22 de Mayo de 1940. 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez.

Mayorga /
Por espacio de quince dí^,_^’a 

partir de esta fec¿‘a,,^e l^J.^^ de 
manifiesto » U^ ^ecretaya de 

^lel pádrón for- 
^'hza de las

del ar- 
munici- 

/.áscurso de 
tesados que

este Ayunt' 
mado pa' 
contrib» ' 
se refí 
dculo ¿. 
pal, pudien^'^ 
este tiempo, i\

en esta Casa C^ 
RecaudadpAÁ^ 
branza votW^ 
segundo trOO 
miento
año act^^.^^ 

Lo qú^^®

dal, por el 
ra T la CO-

minero y 
reparti- 

'ades del

^:o para
general conox J"’l_vrító de los con
tribuyentes comprendidos en el
mismo.

Velascálvaro, 1 de Junio de 
1940. —El Alcalde, Sebastián Gu

se crean agravia^ j con la esti- tiérrez.

• Núm. 1.967

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

Don Jaime Barrio Cuadrillero, 
Juez municipal en funciones de 
primera instancia del distrito 
número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.
Hago saber; Que en estejuzga- 

do y a testimonio del que refren
da, a instancia de don José Díez 
Paredes, se sigue expediente para
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obtener la inscripción a su nom' 
bre, de una casa sita en esta ciu
dad, calle de Labradores, núme
ro 40, que linda derecha, entran- 
do,j con casa de Julián Crespo 
y patio de Víctor de la Fuente, 
antes solo casa de herederos de 
Pedro de la Cruz; izquierda, de 
María Alonso Arias, antes de Fe
lipe Mula, y accesorio, de herede
ros de Mariano Méndez Sanz; va
lorada en 5.000 pesetas.

Por el presente se convoca a 
las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada del dominio de 
referida finca, así como a cuan
tos herederos declarados o pre
suntos hubiere de don Nicasio 
Díez Casado, a cuyo nombre figu
ra inscrita aquélla en el Regis
tro de la Propiedad y Catastro, a 
fin de que en el término de cien
to ochenta días, a contar desde 
la publicación del presente en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, comparezcan si viere conve
nirles en dicho expediente, a ale
gar sus derechos y ofrecer las 
pruebas que estimen condu
centes.

Dado en Valladolid, a veinti
cinco de Mayo de mil novecien
tos cuarenta.—Jaime Barrio. —El 
Secretario, Gabriel Gutiérrez.

144

Núm. 1.959
AVILA

Don Manuel del Ojo Velayos, 
Juez de instrucción accidental 
de Avila y su partido.
Por el presente, que se publica

rá en los «Boletines Oficiales» de 
esta provincia y de la de Vallado
lid, se cita, llama y emplaza al 
procesado en el sumario núme
ro 107, de 1938, por el delito de 
hurto de ropas, Lorenzo García 
Coloma (a) Gavira, de 32 años, 
soltero, obrero, natural y vecino 
de Tordesillas, cuyo actual para
dero se ignora, para que se cons
tituya en prisión en la Prisión de 
esta ciudad, en la que obra el 
oportuno mandamiento para su 
admisión, por tenerlo así acorda
do en expresado sumario, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Al propio tiempo, ruego a to
das las Autoridades y Agentes de 
la policía judicial, procedan a la 
busca y captura de referido pro

cesado, poniéndole en su caso a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Avila, a treinta y uno 
de Mayo de mil novecientos cua
renta.—Manuel del Ojo.—El Se
cretario, Miguel García.

Núm. 1.958

VALLADOLID.-JUZGADO MI
LITAR NÚM. 5

REQUISITORIA

Francisco Trieste Castillo, pro
cesado por el delito de daños; 
comparecerá en este Juzgado Mi
litar número cinco, sito en la De
legación de Hacienda, de esta 
capital, en el término de quince 
días, ante el señor Juez instructor 
del mismo; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, caso de 
no efectuarlo.

Valladolid, 29 de Mayo dé 1940. 
El Juez instructor, Primitivo Jus
to Paniagua.

iiiiiin no oficmiis
Federación de Cooperativas 

Agrícolas Católicas de Villalón 
de Campos >

ANUNCIÓ

Con arreglo a las dispQslcicnes 
vigentes, sensae»*' a concurso- 
oposici-"^__¿^^^r^ vacantes en 
nuestra. podrán ser 
solicitât idos de gue- 
rra, exet xcautivos y 
familiar^ os por Es- 
paña, ccp'l^^^^ dispuesto 
para cáp^ :

Las pls . cfecíntes son:
Dos de Auxiliares de oficina, 

con 250 y 125 pesetas mensuales.
Dos de Contables con 275 pe

setas mensuales.
Una de Administrador Geren

te, con 500 pesetas mensuales.
Las solicitudes, escritas de 

puño y letra de los solicitantes, 
deberán venir acompañadas de 
los siguientes justificantes: Cer
tificados acreditativos de excom
batiente, mutilado, excautivo o 
familiar de fallecido por España; 
del Registro Civil y de buena 
conducta expedido por las Auto
ridades gubernativas.

Para las de Contables, deberán 
acompañar también, un certifica
do de haber desempeñado el car
go en empresas industriales, ban

carias o mercantiles, o tener he- 
chos los estudios de comercio, 
hasta el grado de Perito Mer' 
cantiL

Para la de Administrador Ge' 
rente, tener una edad mínima de 
35 años, poseer el título de Pro
fesor Mercantil y haber desem
peñado cargo de Gerente o Admi
nistrador en sociedades coope
rativas agrícolas, industriales o 
bancarias y constituir una fianza 
o garantía conforme establece el 
Reglamento de esta Federación.

Para todas las plazas, se efec
tuarán dos ejercicios en los días 
que se señalarán a los concursan
tes, cuyos diferentes cuestiona
rios pueden consultar los solici- 
citantes en nuestras oficinas, 
hasta el día 15 de Junio próximo, 
en que termina el plazo de admi
sión de solicitudes.

Villalón de Campos, 20 de 
Mayo de 1940.-Por la Federación 
de Cooperativas Agrícolas Cató
licas.—El Presidente, Melchor E. 
González.
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Sindicato Agrícola Comarcal dé 
Arrabal de Portillo .

ANUNCIÓ'

La Junta liqúf^'aora deí Sin
dicato Agrícola Católico Comar
cal de Arrabal de Portillo, con
voca a Asamblea general extra
ordinaria, en su domicilio social, 
el día 9 de Junio, a las once de 
su mañana, í "-odos los socios, 
así como y deudores 
(presta*^^^^^^^Caja Rural) 

términ?^^^^^^^^ que le fué 
encorne. ^^|^^^BJ\ .’mblea ge- 
neraj de 1939, 
conforme r^^&atóte orden del 
día:

1 .° Lectura de la Memoria.
2 .° Situación económica y 

responsabilidades.
3 .° Propuesta de disolución 

de la entidad. ,
4 .° Liquidación definitiva.
Lo tratado tendrá valor ejecu

tivo.
Arrabal de Portillo, 3 de junio 

de 1940. — El Presidente, Flamano 
Bachiller,
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VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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